




 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Información acerca de comisiones contingentes pagadas por Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero 
Inbursa de acuerdo con lo establecido en la circular S-18.2.1 de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas. 
 
La compañía tiene establecido un programa anual de incentivos que consiste en el otorgamiento de 
comisiones contingentes que consiste en bono por producción según metas alcanzadas, bono por 
incremento en producción contra el ejercicio anterior, bono por conservación o mantenimiento de la cartera, 
bono por baja siniestralidad y bono por producción de metas alcanzadas de agentes noveles. 
 
En el ejercicio 2008, Seguros Inbursa, S.A. Grupo Financiero Inbursa mantuvo acuerdos para el pago de 
comisiones contingentes con los intermediarios y personas morales que se relacionan en la presente nota. El 
importe total de los pagos realizados en virtud de dichos acuerdos ascendió a $ 232,023,974 representando 
el 2.06% de la prima emitida por la institución en el ejercicio. 
Se entiende por comisiones contingentes los pagos o compensaciones a personas físicas o morales que 
participaron en la intermediación o intervinieron en la contratación de los productos de Seguros Inbursa, S.A. 
Grupo Financiero Inbursa, adicionales a las comisiones o compensaciones directas consideradas en el 
diseño de los productos 
 
El presente Estado Financiero fue aprobado por el consejo de administración de Seguros Inbursa, S.A., 
Grupo Financiero Inbursa, bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
 
Las notas aclaratorias que se acompañan, forman parte integrante de este Estado Financiero. 
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